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ÍMetin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBL ICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCIUCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 «.mensuales 
anticipados; futra de.ella U rs. al mes; 36 eltrimestre; 72 el semestre y U 4 
por un año.-Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
torcedera Baja de S. Pablo, número 27, tienda-Fuera de esta capital, ¿'recta
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
':»ie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la« mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración del Boletín Oficial se 
han trasladado á la Corre-
deraBaja de San Pablo, nú
mero 27, tienda. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúa:» en el Real sitio de San I lde
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO DE MINAS. 

Continuación (1). 
Art. 32. Eu los Gobiernos de provin

cia, para cumplir en todas sus partos el 
párrafo segundo del art. 22 de la ley, ha
brá dos libros, uno titulado do Investiga
ciones y otro de Registros. 

Los dos libros estarán encuadernados 
apl iego metido y serán talonarios. El 
Gobernador rubricará todas sus hojas en 
términos de quo en el talón y cu el r es 
guardo aparezca siempre su rúbrica, y 
todos los folios se numerarán repitiendo 
los números con el propio objeto. 

Cada libro tendrá separadamente un 
índice en que por abecedario so anoten 
los nombres de las investigaciones 6 per 
tenencias solicitadas, haciónd s • referen -
dia al folio del libro en que se halle ano
tada la presentación de la solicitud. 

En el libro do Investigaciones se ano
tarán las solicitudes que se presenten 
para llevarlas á efectoy.y también las que 
se rcñeran á las galerías generales de 
investigación, do trasporte y desagüe y 
los cotos mineros de investigaciou. 

En el libro de Registros se auotarán 
las solicitudes de estos, ias de demasías, 
las peticiones de escoriales y terreros, las 
de cotos mineros de registro, las que ten
gan por objeto la explotación do las sus
tancias de que tratan los artículos 4.° y 
5.° de la ley, y las que se refieran á laa 

(1) Véass el número 174. 

producciones minerales espresadas en el 
6.° cuando el beneficio se hagaen estable
cimientos fijos. 

En cada una de las hojas de ambos l i 
bros, dividida en dos partes, no se hará mas 
asiento que el relativo á una solicitud. 
En la parte de la izquierda se anotarán 
claramente y con toda espresionel nom
bre del interesado, y en su caso el de su 
representante, el objeto de lo que pre
tende, si la designación se baceenla 
misma solicitud d por separado, y en letra 
la hora y minutos y c! dia, mes y año 
de lá presentación. A continuación de esto 
primer asiento se anotarán los trámites 
principales que siga el expediente hasta 
terini narse. 

Se entenderán por trámites principa
les la admisión de la solicitud; la publi
cación de la designación; los permisos 6 
negativas para investigar y csplotar 6 
para comenzar las labores; los avisos de 
tener solicitadas las licencias de los due
ños de los terrenos; el aviso de hallarse 
hecha la labor legal; el reconocimiento 
y demarcación, y la aprobación ó decla
ración de nulidad en cualquiera de los 
casos comprendidos en la ley y regla
mento. 

En la parte de la derecha se certificará 
por el mismo Oficial que hubiese autori
zado las notas en la solicitud, con el 
Y . "B . °de l Gobornador de la provincia, 
la repetición del asiento hecho en ta 
parte de la izquierde, d« la cual se sopa
rá, cortándola, para entregarla al inte
resado como resguardo. 

No se dejarán claros entro as anota
ciones que hayan de continuarse en la 
parte izquierda do las hojas, ni tampoco 
se harán raspaduras ni enmieudas. Si 
alguna de estas últimas fuere indis; en 
Bable, se Bubsanará por medio de nota 
aclaratoria visada por el Gobernador de 
la provincia y firmada por el Oficial en
cargado á quien corresponda hacerlo, 

Para la debida uniformidad, los libros 
se construirán siempre en Madrid, remi
tiéndose por el Ministerio de Fomento á 
los Gobernadores de provincia según los 
necesiten. 

Art. 33. Al solicitar investigación, 
registro, escorial 6 terrero, galería g e 
neral de investigación, trasporte 6 des 
agüe y las autorizaciones para esplotar 
las sustancias referidas en el art. 3.° de 
la ley, los interesados darán un nombre 
á la mina, labor ú objeto de su preten-

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, 
rechazarán cualquier nombre que pueda 
ser ofensivo ó malsonante, considerado 
moral 6 civilmente, obligando á los soli
citantes á que elijan otros exentos de ca
les inconvenientes. 

En las solicitudes de ampliación <5 
aumento de pertenencias y de demasías 
nunca se permitirá dar á estas agrega
ciones un nombre distinto del que se ha
ya dado á concesiones ya otorgadas y de 
las cuales deben formar parte. 

Art. 34. En los casos á que se refiere 
el art. 27 de este reglamento, los plazos 
fijados por los artículos 23 y 24 de la ley 
para publicar la investigación ó el regis
tro, y para deducir, las oposiciones, se 
contarán desde la fecha en que so haya 
obtenido para comenzar las labores el 
permiso del dueño del terreno ó del Go 
bernador de la provincia. 

Tampoco procederá esta Autoridad en 
los mismos casos á decretar la admisión 
do las solicitudes en la forma prevenida 
por el art. 22 de la ley, antes de ooteni-
do el indicado permiso del dueño ó* de 
otorgarse según el citado art. 27 del re 
glamento; pero trascurridos los plazo-
improrrogables de que este trata, sin 
dilación ni aplazamiento de ningún g é 
nero el Goberuador decretará la admi
sión, cumpliendo todo lo que previene la 
ley acerca de los primeros trámites y 
formalidades del espediente. 

Art. 35. Eu ios mismos términos qus 
espresa el artículo anterior para los casos 
que comprende, se contará el plazo ex i 
gido por el art. 25 de la ley para la deci
sión del Gobernador en las solicitudes de 
investigación. 

Art. 3<. El permiso para investigar 
que los Gobernadores de las provincias 
concedaí será por el término de seis años, 
siempre iue durante este tiempo cum
plan los interesados con las condiciones 
impuestasjjor la ley y llenen lasfuruia-
lidades que exige. 

Si al ttrminar dicho plazo la.investi
gación continuase en. mucha profundi
dad, el Gobernador do la provincia, con 
vista del informe del Ingeniero respec
tivo, pod:á prorogar el permiso por otros 
seis años, siempre que los investigadores 
lo solicitasen antes de espirar aquel tér 
mino. Sob por el Ministerio de Fomento 
podrán emeederse otras prórogas. ., „ 

El perniso concedido para investigar 
no servir: para autorizar U libre dispo
sición délos minerales. 

En cualquier tiempo en qus estos se 
descubran y pueda hacerse la labor l e 
gal, según se prescribe en los artículos 
30 y 64 de la ley, los investigadores so
licitarán la demarcación y concesión, 
intruyéndose los espedientes en la misma 
forma que los de registro. 

Art . 37. Admitida la solicitud de in 
vestigación 6 de registro en la misma 
fecha de su presentación, el plazo de 
cuatro meses para habilitar la labor l e 
gal de 10 metros se contará del modo 
espresado en el art. 28 de la l e y ; 
pero en los casos de que tratan los ar 
tículos 27, 34 y 35 de este reglamento 
so contará desde el dia siguiente al de la 
notificación del decreto de admisión de 
la solicitud, dictado por el Gobernador de 
la provincia. 

Antes de vencer dicho plazo, los inte
resados ó sus representantes entregarán 
en el respectivo Negociado el escrito por 
el que participen que tienen habilitada 
la labor legal y su forma. De este escrito 
se dará á la parte el oportuno resguardo, 
visado por el Gobernador y firmado por 
el Oficial. 

Art. 38. Los espedientes de minas se 
formarán con los documentos originales, 
y nunca por copias mas ó menos autori-. 
zadas. A este fin se acompañarán orig i
nales las solicitudes, peticiones, recursos, 
decretos, providencias, informes, notifica
ciones y diligencias que con relación á 
los mismos espedientes tengan lugar, y 
re seguirá el mayor orden, haciendo cla
ra y correlativa la instrucción. La folia
ción será por hojas, rubricándolas el 
Oficial á quien corresponda y cuidándose 
especialmente de que las diligencias se 
hagan constar en el orden sucesivo en 
que tengan efecto, sin que ninguna de 
fecha posterior se estionda 6 consigno 
al margen de los escritos, ni con ante
rioridad á otra que le haya precedido. 

Los claros que forzosamente resultaren 
en algunos folios, inclusas las solicitudes, 
se tacharán convenientemente según 
ocurra. 

Solo en el caso de afectar lo resuelto 
en nn espediente á otros de oposición, 
se trasladará á estos, por certificación 
que visará el Gobernador de la provincia, 
el decreto original estendido en aquel. 

Las prescripciones anteriores se enten
derán aplicables á toda clase de eape-

I dientes relativos al ramo de minería, y se 
I rechaza por lo tanto como innecesaria, d 
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inútil la práctica de llevar estrados por 
separado. 

Art. 39. En todo'espediente deberá 
hacerse constar al fina), por el Oficial á 
quién correáponda^losiolioá que contie
ne, que están cubiertos los claros, y 
cualesquiera otras circunstancias que 
pairezcan cohveüieuteá y oportunas en 
cada caso. La nota se escribirá toda en 
letra, sin guarismo alguno. 

Art. 40. Todos los espodientes pue 
den seguirse por los mismos interesados 
<5 por medio de representantes. Para esto 
último se exigirá la presentación del po 
der legal, del que se tomará la oportuna 
razón, anotándole en el espediente, á no 
convenir el interesado en que se una ori
ginal á este. 

El interesado 6 su representante de 
berán residir en la capital en que se siga 
el espediente, y la Administración se en
tenderá con ellos para las diligencias que 
deban practicarse y para las notificacio
nes que haya de hacer. 

Coando por cualquier circunstancia se 
hubiesen ausentado de la capital 6 no 
residiesen en ella, el interesado ó su re 
presentante, las notificaciones se harán 
por medio de los Boletines Oficiales, 
uniéndose al espediente el respectivo 
ejemplar que lo acredite, y que producirá 
los mismos efectos legales que la notifi
cación en persona. 

.o 17orc9i ex> g*xi '\%f i} HiHHti 

Art. 41. Para que la labor legal pon
ga de manifiesto la existencia del mine
ral coya esplotacion se intente, se hará 
siempre dentro de los respaldos del filón, 
•veta 6 capa descubiertos en los criaderos 
regulares, y en los irregulares como me
jor convenga segon su forma. 

Art. 42. Todo particular 6 sociedad 
legalmente constituida podrá solicitar la 
concesión de un gran grupo ó coto mi 
nero, lo mismo do investigación que de 
registro, con las siguientes condiciones: 

1.a El grupo ó coto minero, así de 
investigación como de registro, habrá de 
contener 20 pertenencias á lo menos y 
no esceder de 60. Estas pertenencias ten
drán la estension que les corresponda 
según la clase do mineral. 

2. a A la st licitud acompañará un 
plano topográfico tan exacto como sea 
posible, levantado por un Ingeniero en la 
escala de uno por 10.000, en el que, fi
jándose y relacionándose conveniente
mente un ponto de partida, se trazarán 
con la debida separación, numerándolas, 
todas las pertenencias unidas según me
jor convenga. Se presentará ademas una 
memoria en que se haga constar, bajo el 
punto de vista científico é industrial, la 
conveniencia y ventajas de conceder el 
grupo pretendido. 

3." Al presentar la solicitud se con
signará la cantidad de 10 escudos por 
cada una de las pertenencias que hayan 
de formar el coto. 

4. a Para las1 solicitudes de cotos de 
investigación se seguirán iguales trá • 
mites que para las de invetigacion ordi
naria, y para las de cotos de registros 
jos que están señalados para estos, sin 
mas diferencia en los últimos que la do 
hacerse la labor legal en solo cuatro pun
tos del coto, distantes entre sí por lo me
nos el espacio de 400 metros, cuando se 
trate de las minas á que se refiere el pár
rafo primero del art. 13 de la le/, y do 
600 cuando sea de las contenidas en el 
párrafo segundo del citado artículo. 

5.* Son respectivamente aplicables á 
estos espedientes y á su instrucción t o 
das las demás regla?, condiciones y g a 
rantías que se establecen en lá ley y en 

este reglamento para los espedientes de 
investigación y de registro. 

CAPITULO <V. 

De las demarcaciones y '¿oncesiones de 
propiedad. 

Art. 43. Para comprender en la de
marcación terrenos «le fincas que se hallen 
en el cáeó espresado en 'el art. 10 de la 
ley, se solicitará permiso deldueüode los 
mismos; y si dentro de- dos meses lo 
negare ó guardare silencio, el Gobernad 
dor autorizará la demarcación en la for
ma pedida, previa la fianza é indemniza
ción correspondientes, en los términbs' 
requeridos por el art. 11 de la misma ley 
y 5.°, 7.° y 16 de este reglamento. 

La solicitud del permiso hecha al dueño 
se pondrá en conocimiento del Alcalde 
respectivo, siguiéndola forma y trámi
tes espresados en los artículos 14 y 27 
que preceden. 

Art. 44. El plazo de cuatro meses,, 
fijado por el art. 30 de la ley para que el 
registrador pida la demarcación, se com
putará de la manera establecida en < 1 
artículo 37 déoste reglamento, que trata 
de la labor legal. 

Si el registrador dejase trascurrir dicho 
plazo sin pedir la demarcación, el espe
diente quedará sin curso y fenecido, 
según se previene por el art. 64 de 
la misma ley en el caso cuarto de su 
primera parte. 

Los Gobernadores, bajo su mas estre
cha responsabilidad, cuidarán de que no 
se rechace en ningún tiempo, dentro 
del periodo de loa cuatro meses, la soli
citud en que los interesados pidan la de
marcación dé sus respectivos registros, y 
teniéndolas por presentadas y admitidas 
tan luego como se entreguen, darán 
cumplimiento inmediatamente y sin es
cusa alguna á lo prevenido en el art. 31 
de la ley, siempre que hubieren tascur-
rido los sesenta días que señala el art. 24 
de la misma para presentarse las oposi
ciones. 

Art. 45. Los Gobernadores dispondrán 
que se hagan en la capital de la provin
cia las notificaciones de que habla el 
párrafo tercero del art. 31 de la ley, si 
en la misma capital residiesen losdueños 
ó solicitadores dé las minas, investiga
ciones, registros, galerías, escoriales y 
y terreros lindantes con la demarcación 
que haya de ejecutarse, ó las personas 
que legítimamente les representen. 

Si estuviesen ausentes de la capital 
unos y otros, á la notificación en persona 
suplirá el correspondiente annncb en el 
Boletín Oficial, con sujeción á lo esta
blecido en el art. 40 y en la disposición 
2." de las generales de este reglamento. 
Además, las demarcaciones se anun
ciarán siempre previamente, como so 
manda al final del citado art. 31 de la 
ley, y para hacerlo con la debida antici
pación, los Ingenieros remitirán oportu
namente á los Gobernadores de provin
cias los avisos correspondientes, esprc-
sándo en ellos con toda claridad y fijeza 
los dias dentro de los cuales ha^an de 
verificarse las demarcaciones. 

Si los dueños de minas 6 regstros y 
los d¿ los trabajos mineros colindantes, 
inclusos los de investigación, no (oncur-
riesen á presenciar las demarcacimes, ni 
tampoco en representación suyasus le
gítimos apoderados, en este caso ios In
genieros requerirán en la misma locali
dad á los capataées é encargado; délas 
labores; y cuando tampoco esta viesen 
presentes, lo harán así constar ©n toda 
claridad en el aéta de Ja demacaclon. 
Se espresará especialmente en cía el re

querimiento y la ausencia 6 presencia de 
jos dueños, así como de sos representan
te!!, comprendiendo no solo á los que lo 
éean de*rar*miua£que se pretendé-tlemar-
car, sino 'también á los de las pertenen
cias colindantes. 

Si lo3 dueños ó iotierésadotfá qntenesso 
hubiese notificado en la cápilalde la pro
vincia, d'que, ausentes, debieran repu
tarse sabedoras del héehoporjosaní ncios 
dol Boletín ÓJfoial, no concurriesen alacto 
de la demarcación, se entenderá que re
nuncian su derecho de reclamar contra 
los efectos de la operación, lo mismo que 
si por no.presentarle los capataces 6 en
cardados de los trabajos colindantes de
jare de hacerse sobre, el terreno él reque
rimiento de que habla este artículo. 

Contra las demarcaciones no se admi
tirán mas recursos jjque las protestas, 
observaciones y reclamaciones hechas en 
el acto mismo del reconocimiento y fija
ción de las estacas ó mojones. 

Art. 46. Las|¡demarcaciones dejarán 
do hacerse por los ingenieros coarid > no 
resultase terreno franco, no cstuviess 
habilitada la labor legal Ó no so compro
base la existencia del mineral. En todos 
estos casop, el espediente se devolverá al 
Gobernador de la provincia, haciéndolo 
constar en el mismo por nota espresiva 
de lascauaas de la devolución. 

Art. 47. Para hacer las demarcaciones 
se seguirá el érden de preferencia de Jos 
espedientes con relación á su prioridad, 
contada desde la fecha de presentación 
de la* solicitudes, siempre que se trate de 
minas situadas en uña misma comarca. 

A este érden rigoroso solo podrá faltar
se cuando la distancia y el aislamiento de 
las minas alejen todo temor de causar 
perjuicios. 

Art. 48. Ni después de publicada, ni 
en el acto del reconocimiento y demarca
ción, podrán los interesados variar la de
signación presentada con la solicitud. 

Se exceptúan los casos á que se con
trae el párrafo segundo del art. 32 de la 
ley; pero si en estos no jhubiese acuerdo 
entre los Ingeniero» y los interesados, la 
operación se llevará á cabo desde luego 
según decidan los primeros, quedando á 
los segundos la facultad de recurrir al 
Gobernador de la provincia para lareso-
lucion que convenga. 

Si el recurso no se interpusiese en el 
término de dos dias por conducto de los 
Ingenieros para que informen acerca de 
su contenido y 16 remitan al Gobernador, 
so tendrá por consentida la demarcación. 

Art. 49. Al hacer las demarcaciones 
también procurarán los Iogenieros colo
carlas de modo que, sin menoscabo de la 
esplotacion, so eviten en lo posible los 
espacios francos é las fajas entre perte
nencias. Con este objeto, y siempre que 
no resulte perjuicio de tercero, podrán 
apartar.-e dichos Ingenieros de lasdesig-
naciones hechas por los interesados, bien 
con su acuerdo é bien prescindiendo de 
él. Si esto último ,ocurriese,habrá logar 
al recorso que indica el final del párrafo 
segundo del artículo precedente. 

Art. 50. Las demarcaciones se harán 
únicamente por el Ingeniero á quien cor
responda, sin asistencia do Escribano. 
Los testigos, los interesados é sus repre
sentantes y los dueños 6 encargados de 
las minas y de las labores mineras colin
dantes presenciarán las operaciones, es
tendiéndose de ellas por el mismo Inge
niero el acta correspondiente con toda 
espresion, claridad y minuciosidad, sin 
omitir ninguna circunstancia que dé idea 
cabal del terreno, de la orientación de la 
mina, de su amojonamiento y relación 
con los puntos fijos y ciertos del sitio en 

que se establece, de la naturaleza delmU 
neral, de su conformidad ó diferencias 
con las muestras presentadas, del yací» 
miento, ¡espesor y demás condiciones del 
criadero,'y de las protestes, reclamaciones 

observaciones hechas por los convoca
dos á presenciar la demarcación que per
derán todo derecho á ser oidos después, 
según previene el artículo lo de este re
glamento, si dejasen de asistir á dicho 
acto. 

En los espedientes de registros por ca
ducidad, ó sea registro-denuncio, en quo 
no es necesaria la habilitación de labor 
legal, no deberá omitirse la descripción 
del criadero y minerales que le constitu
yan, á no aeren el solo caso, que deberán 
hacer constar en el acta, de que sea ab
solutamente imposible por el estado de la 
antigua y caducada mina. 

Firmarán el acta con el Ingeniero to 
dos los concurrentes que sepan escribir. 

Art. 51. De toda demarcación se l e 
vantarán por los Ingenieros dos planos 
topográficos, trazados en papel de mar-
quilla ótela, y acompañado cada uno de 
la oportuna esplicacion. Ambos tendrán 
el margen suficiente para que puedan 
unirse al espediente. 

La escala de los planos será de uno por 
5000, podiendo sin embargo el Goberna
dor y el Ministerio, en casos especiales, 
acordad que se formen'con otra diferente^ 
mayor é menor, según convenga. 

Para las minas de que trata el párrafo 
segundo del art. 13 de la ley, lo mismo 
que para ks cotos, la escala de los planos 
será de uno por 10.000. Coando en un 
plano deban figurar pertenencias dedife-
rentes clases, todas se sujetarán á la es
cala que corresponda á la concesión ob 
jeto principal del plano. 

Los planos se dibujarán con esmero y 
limpieza, empleáudose variedad de tintas 
para mayor claridad, y se determinará la 
situación de lasiuvestigaciones, registros, 
labores mineras y miuas colindantes, mar
cándose sus bocas ó puntos de partida 
siempre que fuere posible. 

Para la formación de los planos y es 
tension de las actas de demarcación los 
Iogenieros se atendrán á las reglas y mo
delos publicados por la Real érden de 25 
de febrero de 1863. 

Art. 52. Para conseguir los investi
gadores la demarcación á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 35 de la ley, 
deberán ajustar su solicitad á los térmi
nos prefijados en el art. 30 de la misma, y 
presentar juntamente con ella lo» mues
tras del mineral descubierto, que ajuicio 
del Ingeniero basten á comprobar su ex is 
tencia y la posibilidad de esplotarse con
venientemente. 

Art. 53. Los Ingenieros de minas se 
ajustarán estrictamente alo dispuesto en 
la ley y á cuanto se proviene por este 
reglamento sobro el modo de hacer las 
demarcaciones, estender el acta de ellas 
y levantar los planos, y tendrán el ma
yor cuidado al practicar los reconoci
mientos y todas las operaciones faculta
tivas, sin omitir ningan dato, circunstan-
dia ó advertencia que pueda eu todo-
tiempo contribuir á la mayor ilustración 
y esclarecimiento de las cuestiones que 
se susciten, para que así la demarcación 
como los planos contengan la base y fun
damento de los derechos délas partes y 
los fijen y garanticen su legitimidad, 
evitando dudas, quejas y reclamaciones. 

A este efecto, cuando se presenten en 
el terreno, procurarán tener conocimien
to exacto acerca de la situación de todas 
las concesiones colindantes, habiendo 
examinado para ello los antecedentes y 
datos correspondientes de su oficina é r e -
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clamado do la Autoridad los espediente 
qae pudieran ser necesarios. 

Art. 54 • L ° <1 U Q establecen los artícu
los anteriores para las demarcaciones de 
pertenencias mineras es aplicable y es-
tensivo á la demarcación de los grandes 
grupos ó cotos, escoriales, terreros y 
demasías. 

Art. 55. Los Ingenieros de minas en
cargados délos reconocimientos y demar
caciones devolverán á los Gobernadores de 
las provincias los espedientes respectivos 
dentro de los plazos designados en el pár
rafo s-ígondo del artículo 31 de la ley, 
haciendo constar las diligencias y ope
raciones practicadas, con inclusión de los 
planos, y espresando al mismo tiempo 
por oficio separado las condiciones parti-» 
colares que ademas de las generales déla 
ley y del reglamento deban imponerse á 
los que pretendan la concesión. 

Todos los planos llevarán el V.° B.° del 
Ingeniero gefe, coya suscricion le hará 
responsable de la conformidad del mismo 
plano con el resultado del acta de demar
cación, así como también de que en la 
descripción gráfica se han observado to 
das las reglas marcadas en la ley y en 
este reglamento. 

Art. 56. Dentro del término de 15 
dias, contados desde el sigoiénte al en 
que se haya hecho la demarcación, los 
interesados ó quienes los representen en
tregarán en los Gobiernos de provincia, en 
papel d*í reintego, la cantidad de (5 escu
dos por cada pertenencia completa ó in
completa de mina que fuere objeto del 
espediente. Igual cantidad se abonará por 
cada demasía y pertenencia de escorial ó 
terrero. 

Entregarán ademas, dentro del mismo 
plazo y también en papel de reintegro, la 
cantidad que corresponda al papel del 
sello en que haya de esteuderse el título 
de propiedad. 

El plazo de 15 dias se contará siempre 
desde la fecha del primer reconocimiento 
en que á la vez se haya hecho demar
cación, y no se entenderá prorogado ni 
suspendido, ya sea porque el Ingeniero 
detenga la devolución del espediente,ya 
porque se rectifique ó modifique la de 
marcación primitiva, ya por cualesquiera 
otros incidentes que alteren el carácter 
de definitivas que por regla general han 
de tenerlas iudicadasoperaciones. 

Art. 57. Las consultas previas al M i 
nisterio sobre las coudiciones especiales 
quo deban imponerse á una concesión, 
de que babla el párrafo segundo del ar
tículo 37 de la ley, solo deberán hacerse 
cuando se refieran á circunstancias 6 ca
sos que no se hallen comprendidos en la 
misma ley ni en est-j reglamento, y lo 
ejecutarán los Gobernadores así que los 
Ingenieros hayan devuelto los espedien
tes con la demarcación practicada. 

E l Gobierno oirá sobre este pnnto á 
la Junta facultiva de Minería cuando las 
condiciones de que se trate sean faculta
tivas y referentes al mineral ó á su be
neficio. 

El título de propiedad de las pertenen
cias de minas, demasías, escoriales y 
y terreros se arreglará al modelo nú
mero 4 y se espedirá por los Gobernado
res dentro del término de quince dias 
después de trascurrido sin apelación el 
plazo de treinta á que se refiere el pár
rafo primero del art. 37 de la ley. 
• Acompañará siempre al mismo título 
«no de los planoB, que al efecto se des
glosará del espediente, poniéndole el se
llo del Gobierno de provincia. 

CAPITULO V I . 

De laspalerías generales de investiga-* 
cion, desagüe y trasporte. 

Art.'58. Nx> se admitirá ninguna so
licitud para la apertura de socavón 6 
galería cuando hayan de atravesar ter
renos ocupados en todo 6 en parte por 
minas concedidas ó registradas ó en in
vestigación, si no se acompañan testi
monios en forma de los conciertos ó es
tipulaciones á que so contraen los artícu
los 40 y 41 de la ley. 

Las solicitudes para hacer galerías de 
investigación, desagüe ó trasporte se 
formularán con arreglo al modelo nume
ro 5, y en el plano que acompañe á di
chas solicitudes se determinará la situa
ción de los registros y minas de otros 
interesados que en su caso pudieran com
prender. 

Art. 59. Cuando se pretenda la con
cesión de galerías generales de investi
gación, desagüe o trasporte, al publicar 
la designación en los términos á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 41 de 
la ley, el Gobernador de la provincia 
dispondrá que se hagan las oportunas 
notificaciones personales á los interesa
dos y dueños de L>s registros ó minas que 
hubieren de comprenderse en el espacio 
que recorra la galería general. 

Las notificaciones se harán á los apo
derados ó representantes de los interesa
dos ó dueños, si estos lo tuvieren legal 
mente autorizados. 

Cuando haya de hacerse la notificación 
por existir los registros y minas á que 
alude el párrafo anterior, se practicará 
lo que pa»a investigaciones y registros 
dispone el art. 24 de la ley, y lo que cor
responda de lo establecido en los artícu
los 5.°, 7.° 14, 16. 27, 34 y 35 de este r e 
glamento. 

Art. 60. La reserva do pertenencias 
para el empresario de una galería gene
ral, según el art. 42 de la ley, se solici
tará por el m i s m o empesario cuando pre
tenda la autorización para ejecutar los 
trabajos, espresando el número de ellas, 
designándolas y haciendo que aparezcan 
trazadas en el plano. Sobre el terreno 
que ocupen, según el mismo plano, no se 
admitirá registro ni investigación a lgu
na mientras dure el permiso para ejecu
tar los trabajos de la galería general, y 
solo cuando los practicados subterránea
mente las revasen y el empresario no las 
haga objeto de investigación 6 registro, 
los Ingenieros, al visitar las minas de la 
comarca, darán el oportuno aviso al Go 
bernador de la provincia para que dis
ponga en el término de quince dias que 
el mismo empresario 6 su representante 
opten entre la instrucción del oportuno 
espediente para investigar 6 registrar, ó 
la declaración de hallarse el terreno fran
co, porque, no conviniéndole, renuncia 
las pertenencias. 

Esta declaración se hará por el Go 
bernador, cuando corresponda, á los ocho 
dias de haberse recibido la contestación 
del empresario, publicándola en el Bole
tín Oficial de la provincia. Siel empresa
rio no contestase á la intimación del Go
bernador en el plazo de los 15 dias, se 
entenderá que renuncia su derecho y se 
declararán renunciadas las pertenencias 
y franco el terreno. 

En ambos casos procede contra esta 
declaración el recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Fomento dentro del 
plazo de 30 dias. 

Art. 61. Para la variación de la linea 
ó lineas señaladas en la concesión de las 
galerías generales, el espediente que se 

instruya, según previene el artículo 43 
de la ley, seguirá los mismos trámites y 
contendrá las mismas formalidades que 
el espediente primitivo do concesión. 

Art. 62. En los casos de no confor
marse las partes interesadas con las. ta
saciones deque hablad p á r r a f o segan
do del art. 44 de la ley, so procederá á lo 
que corresponda según lo establecido 
en los artículos 5.° y 7.° de este regkv-
mentó. 

Art. 63. Antes de que el Gobernador 
dicte la resolución condacente con arre
glo á lo que se dispone en el párrafo se-
gondo del art. 41 de la ley, oirá al Inge
niero de minas, por quien se espresarán 
las condiciones facultativas que deban 
imponerse. 

CAPITULO V I I . 

De la concesión, de terreros y escoriales. 

Art. 64. Los espedientes que se for
men para obtener la concesión de esplo-
tar terreros y escoriales seguirán en su 
instrucción lo dispuesto en la ley y loque 
establecen para los registros los capítu
los IV y V de este reglamento. 

Art. 65. La preferencia que al dueño 
de un escorial 6 terrero concede el ar
tículo 48 de la ley coando por un estraño 
se solicitase labrar uua mina dentro de la 
demarcación de los mismos, tendrá lugar 
en los casos de pretenderse un registro 6 
la autorización para investigar. 

Ku ambos el Gobcrirador, al presen
tarse la solicitud, dispondrá la notifica
ción oportuna al concesionario del ter
rero ó" escorial, 6 á su representante, y 
si en el término de 30 dias que fija la ley 
no hubiese hecho constar en el Gobierno 
de la provincia su respuesta, se enten
derá que renuncia el derecho de prefe
rencia. 

Si el escorial ó* terrero no se hallare 
demarcado al tiempo de presentarse la 
solicitud de registro ó investigación de 
una mina, no podrá reclamarse la prefe
rencia indicada, ni tampoco los interesa
dos en la nueva pretensión podrán gozar 
de la propiedad que les declara el art. 59 
de la ley. Todos se sujetarán á la prose
cución de sus espedientes, que deberán 
sen-objeto de concesión cuando proceda, 
sin derecho alguno de preferencia, siem-
que al esplotar las respectivas pertenen
cias se guarden las reglas de policía y 
seguridad ya dictadas ó que se dicten en 
lo sucesivo. 

(ó'c concluirá.) 

de vicio esencial, por lo que tuvieran 
que anularse. 

Me prometo que las Autoridades loca
les y los empleados municipales á quie
nes me dirijo, secundarán con toda efi
cacia mis deseos, que se encaminan al 
mejor servicio público. 

Madrid 18 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secccion de Fomento.—Negociado 3.°— 
Montes.—-Número 1265.—Circular. 

Recomiendo muy particularmente á los 
señores Alcaldes y á los Secretarios de los 
Ayuntamientos de la provincia, que, tan 
luego como reciban las autorizaciones y 
los pliegos de condiciones para las su
bastas de los aprovechamientos de los 
montes, procedan á anunciarlas, con 
treinta dias de plazo, si este no se redu
jere por mi autoridad. 

Los señores Alcaldes y IOB señores Se
cretarios de Ayontaminto, no perderán 
de vista que el objeto que me propongo 
es evitar perjuicios á los pueblos, al T e 
soro y á los. particulares, en los casos en 
que hubiesen de celebrarse nuevas su
bastas, por no haberse obtenido remate 
en las primeras, 6 que estas adolecieran 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. DE 
MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
s-'ca d pública subasta el suministro 
de pan que necesiten los -pobres á quie
nes se auxilia por medio de las casas 
de socorro de esta corle. 

1.* El contratista queda obligado á 
suministrar durante el contrato el pan 
que se le pida, ya sea en mayor ó monor 
cantidad que la calculada, siendo de sa 
cuenta entregarlo diariamente de siete 
á ocho de la mañana en cada casa de so
corro, con arreglo á los pedidos que an
tes de las si te de la tarde ó noche ante
rior le hagan los comisarios de los esta
blecimientos. Se calcula podrán necesi
tarse 9500 kilogramos de este artículo. 

2 . a El pan ha de ser de trigo, de 
buena calidad, é igual al que como tal 
se espende al público, bien cocido y sa
zonado, y cada ración tendrá 460 gramos 
de peso. 

3." A l hacerse las entregas de pan 
será este reconocido por el vocal visita
dor do turno, el médico de guardia y co 
misario del establecimiento, desechan -
dose en el acto todas las raciones que no 
reúnan las cualidades de la precedente 
condición, cuyas raciones serán inme
diatamente repuestas por el contratista 
con otras que las reúnan, y por su mo
rosidad ó voluntad se procederá á adqoi-
rirlas á su costa. 

4.' El importe del pan suministrado 
so abonará al contratista por mensuali
dades vencidas, en virtud de libramiento 
espedido con arreglo á los pedidos y á la 
cuenta de lo gastado, que presentará el 
contratista en las casas de socorro den
tro de los tres primeros dias del mes si
guiente á que dicha cuenta corresponde. 

5.* El contrato del suministro del 
pan comenzará á regir el dia 1.° de oc 
tubre del presente año y terminará el 30 
de setiembre de 1869. 

6. a La subasta se verificará el dia 10 
de agosto, á las doce de la mañana, en 
las oficinas de la Junta, sitas calle del 
Rollo, número 5, cuarto principal, bajo 
la presidencia del Excmo. señor Alcalde 
corregidor ó la persona que delegue al 
efecto. 

7." Para tomar parte en la licitación 
ha de consignarse antes en la caja de la 
administración de los establecimientos 
municipales la cantidad de 150 escudos, 
cuyo resguardo 6 carta de pago acom
pañará el licitadorásu proposición. Ter
minada la subasta se devolverán las 
cantidades consignadas á los licitadores 
á quienes no se hubiere adjudicado e lre-
mate. La del postor rematante se trasla
dará á la Caja de Depósitos como fianza 
á las resultas del contrato, que perderá, 
si por su culpa no pudiera este tener efec
to, y no se le devolverá hasta la conclu
sión del suministro y aprobada que sea 
la última cuenta del mismo. 

8.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, acompañando el res
guardo ó carta de pago que acredite ha-
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berse hecho el depósito previo, y serán 
desechadas en el acto las que no se hallen 
formuladas con arreglo al siguiente 

Modelo. 

El qne suscribe, vecino de...., habi
tante en la calle de....,número...., cuar
to...., enterado del pliego de condiciones 
publicado por la Junta municipal de Be -
ucencia en el Diario Oficial del dia...., 
acompaña el resguardo del depósito pre
vio, y con entera sujeción á todas las 
condiciones del pliego, se obliga á sumi
nistrar el pan que necesiten y le pidan 
las casas de socorro, al precio de (en 
letra) milésimas de escudo cada ración 
de 460 gramos de peso. 

(Fecha y firma del proponente.) 
9." El precio que servirá de tipo en la 

subasta se fijará la víspera de su cele
bración por la sección de administración 
de la Junta, en pliego reservado y sella
do, que se cnstiodará en la secretaría y 
no se abrirá hasta después de leídas to
das las proposiciones. 

10. En el dia y hora señalados y á 
presencia de los licitadores, so abrirán y 
leerán en alta voz por el Notario todos los 
pliegos de proposiciones presentados; des
pués se abrirá y leerá el reservado que 
contenga el tipo, y por el señor presi
dente de la subasta se adjudicará provi
sionalmente el remate al licitador que 
haga la proposición ma'a ventajosa del 
tipo acordado, hasta tanto que recaiga 
la aprobación superior. 

11. Si resultasen ser iguales dos 
mas de las proposiciones admisibles y 
mas ventajosas, será preferida la que 
ofrezca el suministro á todas las casas de 
socorro; y caso de no haberla se procede
rá á licitación verbal entre sus'autores 
fijándose antes por el señor presidente el 
tiempo que hade dorar; y si aun resul
tare empate decidirá la suerte. 

12. So reputarán como inadmisibles 
para los efectos del remate las proposi
ciones superiores en precio al del tipo 
fijado en el pliego reservado. 

13. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por consiguiente el rematante no 
podrá obtener por motivo alguno dispen
sa de su cumplimiento en todo ni en par
te, aumento de precio ui indemnización 
do cualquiera otra especie. 

11. Será de cuenta del rematante el 
* pago de todos los derechos notariales de 

la subasta, inclusa la copia de la escri
tura para las oficinas. 

15. Los señores presidentes de las 
Juiíias de distrito y casas de socorro, 
como delegados de la municipal de Bene
ficencia, quedau autorizados para obligar 
al contratista al cumplimiento de las 
precedentes condiciones, dando cuenta 
del resultado a la misma. 

Madrid 1." de julio cíe 1S0S.— El a l 
calde corregidor, presidente, marqués 
viudo del Villar.—Esteban Almiñana, 
secretario. 

del próximo agosto, á las doce horas de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado y en el de Balmaseda, bajo las con
diciones que resultan de autos, que es
tarán de manifiesto en la escribanía del 
actuario, sita en la calle Mayor, núme
ros 22 ĵf 24, cuarto segundo izquierda, y 
en el citado Juzgado de Balmaseda, asi 
como el justiprecio, cabida y linderos de 
cada una de las fincas. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Madrid 18 de julio de 1868.—Licen
ciado Sevilla.—89. 

da del Escribano actuario, se cita por 
este tercero y último edicto á Francis
co, conocido por el Tapicero, para que 
en el término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía á prestar 
declaración en causa que se instruye 
contra el mismo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 de julio de 1868.—Geróni
mo Montesinos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital. 

Por providencia del mismo de 14 de 
junio de 1865, reproducida en 8 del cor
riente, se manda sacar á públic t subasta 
por término de veinte dias varias casas, 
solares, huertas, heredades, terrenos y 
colmenas, situadas en el pueblo de Al -
deacueva, partido judicial de Balmase
da, recayentes en la testamentaría de 
don Manuel Rivas Alvear, y se ha seña
lado para su remate simultáneo el dia 20 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Bu,ena-r>ista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta corte, refrendada 
por el Escribano de la misma, don Anto
nio Valero y García, se saca á pública 
subasta una casa sita en esta corte, calle 
del Conde-Duque, números 12 y 14, con 
vuelta á la travesía del mismo nombre, 
número 18 moderno y 1 antiguo, que 
comprende su superficie horizontal 4443 
pies 75 centésimas do pie cnadrados, y 
ha sido tasada en la cantidad de 136,390 
reales vellón, de los que se rebajarán las 
cargas que contra sí tenga, habiéndose 
señalado para su remate el dia 8 del pró
ximo mes de agosto, y hora de la una 
de su tarde, en la sala de audiencia del 
Juzgado, que sq&álla en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz, y los 
autos estarán de manifiesto en la escri
banía durante el tiempo del remate. 

Madrid 21 de julio de 1868.—Antoni 
Valero y Gómez.—93. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor don Manuel 
de Sandoval y Robles. Magistrado de Au 
diencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, so ha mandado 
convocar á junta ueneral do acreedores 
al concurso de don Juan Mendoza para el 
nombramiento de síndicos, habiéudosc 
señalado para que tenga efecto el dia 10 
de agosto próximo, y hora délas doce de 
su mañana, en la audiencia del Juzgado, 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial, plaza de Santa Cruz; en su conse
cuencia, se cita á los que lo sean para 
que asistan á dicha junta con los títulos 
justificativos de sus créditos, bajo aper
cibimiento de que no lo será admitido en 
ella el que no tenga presentado ó pre
sente en el acto. 

Madrid 11 d> julio de 1868.—Santiago 
García Muñoz.—88 (P- de P ) 

En virtud de providencia dol señor 
Juez de primera intancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada del 
infrascrito actuario , se cita por este 
tercer y último edicto á Folipo Alvarez 
Suarez, para que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, á prestar declaración en causa 
que se le sigue por lesiones á Manuel 
Trevol; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de julio de 1868.—Gerónimo 
Montesinos. 

Juzgaao de primera instancia del parti
do de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Hilario Sánchez, natural de Drie-
bes y vecino de Brea, para que en el tér
mino de quince dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue con 
otros consortes por hurto de leña; en la 
inteligencia de que si no lo hace le para
rá el perjuicio que haya logar. 

Chinchón 10 de julio de 1868.—El Juez 
de primera instancia, Encina.—El Es
cribano, Fernando Fernandez. 

Por el presente se cfta, llama y em
plaza á Antonio Úrsula y Fernandez, 
natural y vecino do Villaconejos, para 
que en el término de quince dias se pre
sente en este Jozgado á responder de los 
cargos que le resulten de la cansa que 
se le sigue por lesiones; en la inteligen
cia de que si no lo hace le parará el per
juicio que haya logar. 

Chinchón 10 de julio de 1868.—El Juez 
de primera instancia, Encina.—El E s 
cribano, Fernando Fernandez. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de este Ayuntamien
to, en el término de 30 dias, contados des
de el en qne aparezca inserto este anun
cio en el Boletín. Oficial de esta provin
cia, pasados los cuales se procederá á lo 
demás que previene el reglamento de 11 
de marzo último, á coyas disposiciones se 
ha de ajustar estrictamente la provisión 
de la plaza que se anuncia. 

Fuencarral 4 de julio de 1868.—El A l 
calde Presidente, Miguel Cabello. 

En¡virtudle providencia del señor Juez 
interino de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrenda-

Juzgado de primera instancia deC partido 
de Naval carnero. 

Licenciado don Francisco de Paula Ci-
fuentes, Juez de primera instancia coo 
categoría de término y en comisión de 
esta villa de Navalcamero y su par
tido. 

Por el presente, tercero y último edic 
to, y término de nueve dias, se cita, lla
ma y emplaza á Faustino Beleña Bar
rio, hijo do Antonio y de Epifanía, natu
ral y vecino de Pozuelo de Alarcon, sol
tero, jornalero, de 25 años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término so presente en 
e3te Juzgado y escribanía del infrascri
to que refrenda, para hacerlo saber la 
acusación fiscal dictada en la cansa que 
contra el mismo se instruye por lesiones; 
prevenido que de no verificarlo,se le de
clarará rebelde y contumaz, entendién
dose las diligencias sucesivas á él refe
rentes con los estrados del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Navalcamero á 15 de julio 
do 1868.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Per mandado de S. S., Vicente Her
nández. 

— 
AYUNTAMIENTOS. 

alcaldía constitucional de Fuencarral, 

La plaza do Médico Cirujano titular 
de esta villa de Fuencarral, considerada 
de segunda clase, se halla vacante. Su 
dotación consiste en 300 escudos anuales 
por la asistencia á 150 familias pobres 
que se calculan, sin perjuicio de estar á 
lo que resulte de la clasificación que en 
su dia ha de practicarse entro el Ayunta
miento y el profesor agraciado, quedan
do a este la facultad de hacer ajustes con 
el resto del vecindario. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

BAÑOS. 

En la calle de Sevilla, número 14, y 
Corredera Baja de San Pablo, número 
28, tiendas de lampistería, hay un gran 
surtido de baños nuevos de zinc y hoja 
de lata, los que para su pronto despacho 
se darán desde 60 reales nasta 260. Tam
bién se alquilan. 

L A FRATERNIDAD. 
S-jciedad especial minera. — Mina 

Oriental. 
Habiendo cumplido esta Junta direc

tiva lo que dispone el art. 21 de la ley 
de Sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, 20 de nuestro reglamento y 8.° de 
la escritura social, han sido declaradas 
amortizadas, por acuerdo de la Junta di
rectiva, á favor de la Sociedad, Jas ac
ciones que á continuación se espresau: 

Señores heredoros ó testamentarios de 
don Martin López Salazar, dos acciones, 
númesos 81 y 82, dividendos números 1 
y 2, á 20 rs. uno, 80 rs. vn.; señores he 
rederos ó testamentarios de don Bartolo
mé López Salazar, una acción, núm. 80, 
dividendos números 1 y 2, á 20 rs. uno, 
40 rs. vn.; señores herederos ó testamen
tarios de don Romualdo López Salazar, 
una acción, núm. 78, dividendos núme
ros 1 y 2, á 20 rs. uno, 40 rs. vn¡; seño-
ros herederos ó testamentarios de don 
Mariano López Salazar, una acción, nú
mero 79, dividendos números l y 2. á 20 
reales uno, 40 rs vn.; don Manuel María 
de Barros, media acción, núm. 104, 3 o y 
i.° cuarto, dividendos números 1 y 2, á 
20 TS. uno, 20 rs. vn.; don Luis Prada, 
una acción, núm. 193, dividendos núme
ros l y 2, á 20 rs. uno, 40 rs. vn.: seño
res herederos ó testamentarios de don 
Manuel Madrid, una acCion, núm. 54, 
dividendo núm. 4 del año próximo pasa
do, importanto 30 rs. vn., y números 1 
y 2 de esto ano, á 20 rs. uno, que en jun
to forman 70 rs. vn. 

Lo que se anuncia para los fines opor
tunos, quedando por consiguiente las 
anteriores acciones fuera de circulación 
y sin valor ni efecto alguno. 

Madrid 22 de julio de 1868.—El Presi
dente, Antonio Falcon.—94. 

Se venden el dia 4 de agosto próximo, 
á las doce de la mañana, en subasta do 
ble, ante don Francisco de Castro León, 
calle del Lobo, núm 27, cuarto tercero, 
y en Buitrago en la Adm'íuUtración del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna, tolas las 
leñas qne contiene el prado Paluncar, y 
se arriendan por separado sus pastos, s i 
tuado en término de San Mames, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en 
los puntos indicados. 

Madrid.21 de julio de 1868.—Francis
co de Castro León.—92. 
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